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ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro
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ir. iunín N° 319, Cercado

Informe de Ingresos y Egresos del Fondo de Inclusión Social Energético
(FISE), correspondiente al Primer Semestre del año 2023

Referencia : a) Decreto Supremo N° 021-2012-EM
b) Resolución Vice Ministerial N° 023-2021-MINEM-VMH
(Expediente N° -21913-2023)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 16.6’ deI artículo
16 del Reglamento de la Ley N° 29852, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 021-2012-EM,
a fin remitirle el Informe de Ingresos y Egresos del FISE correspondiente al Primer Semestre del
año 2023, elaborado sobre la base de la metodología establecida en la Directiva aprobada
mediante la Resolución Vice Ministerial N 023-2021-MINEM-VMH.

El Informe de Ingresos y Egresos contiene la información de los saldos del FISE (Anexo 1) y su
proyección de ingresos y egresos (Anexo 2).

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,

Luis Alberto €“arcía Cornejo
Director General de Hidrocarburos

LFC/WSB/M E

1 Incorporado mediante el Decreto Supremo N° 004-2021-EM
, f,,,,
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INFORME N° O100-2023/MINEM-DGH-FISE

A Luis Alberto García Cornejo
Director General de Hidrocarburos

De Leidy Fuerte Cuipa
Analista Financiero - FISE

Walter Suárez Blanco
Especialista Legal - FISE

Julio Muñoz Franco
Asesor Técnico - FISE

Asunto Informe de Ingresos y Egresos del Fondo de Inclusión Social Energético

(FISE), correspondiente al Primer Semestre del año 2023

Referencia : a) Decreto Supremo N 021-2012-EM
b) Resolución Vice Ministerial N° 023-2021-MINEM/VMH

(Expediente N° 1-21913-2023)

Fecha San Borja, 24 de agosto de 2023

Elaborar el Informe de Ingresos y Egresos del FISE, correspondiente al Primer Semestre del año

2023, de acuerdo con lo previsto en el numeral 166’ del artículo 16 del Reglamento de la Ley

N 29852, aprobado mediante el Decreto de la referencia a), y en la metodología aprobada por

la Resolución Vice Ministerial W 023-2021-MINEM-VMH; en el marco de la facultad delegada

mediante el literal g) del artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM y
conforme a lo establecido en el numeral 8.1 del artículo 8 de la Directiva de Ingresos y Egresos

del FISE, aprobado por la referencia b).

2. ANTECEDENTES

2.1. Mediante la Ley N 298522, en adelante Ley del FISE, se creó el FISE como un sistema de
LtAL compensación energética, que permita brindar seguridad al sistema, así como de un

esquema de compensación social y mecanismos de acceso universal a la energía.

2.2. Mediante el Decreto Supremo N° 021-2012-EM3, se aprobó el Reglamento de la Ley N

29852, cuyo numeral 16.6 del artículo 16 establece que, el Administrador del FISE elabora

el informe sobre los ingresos y egresos del Fondo, con las proyecciones de ingresos y
egresos a corto, mediano y/o largo plazo, las cuales se comunican al Ministerio de

Economía y Finanzas (en adelante, MEF) y al Ministerio de Energía y Minas (en adelante,

MINEM) semestralmente y cuando sea requerido, a efecto de verificar la sostenibilidad

Incorporado medianle el Decrelo Supremo N 004-2021-EM.

Publicada el 13 de abril de 2012 en el diario oficial El Peruano.
Publicado e1 09 de junio de 2012 en el diario ofcial El Peruano
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Cabe señalar que, en el numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva se establece que el
Informe de Ingresos y Egresos del FISE debe ser remitido al MEF dentro de los sesenta
(60) días calendario siguientes de finalizado el semestre del cual se informa.

2.7. Mediante la Resolución Ministerial N° 072-2023-MINEM/DM8, se aprobó el Programa
Anual de Promociones 2023, el cual establece la cartera de proyectos a ejecutarse con
recursos del FISE, considerando su disponibilidad financiera, para el año 2023.

2.8. Mediante la Resolución Ministerial N 327-2023-MINEM/DM9, se aprobó la modificación
del Programa Anual de Promociones 2023, incrementándose los recursos comprometidos
del FISE para el Programa de Promoción de Nuevos Suministros de Gas Natural — BonoGas
y el Programa de Promociones de Vehículos de GNV a nivel nacional — Ahorro GNV.

3. ANÁLISIS

3.1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria Final del
Decreto Supremo N° 004-2021-EM y en el numeral 16.6’° del artículo 16 del Reglamento
de la Ley N° 29852, se elabora el Informe sobre los Ingresos y Egresos del FISE, sobre la
base de la metodología aprobada mediante la Resolución Vice Ministerial N 023-2021-
MINEM/DM, la cual está conformada por el Anexo 1, que contiene la información de los
saldos del FISE, y el Anexo 2, que presenta la información de las proyecciones del FISE
para los siguientes quince (15) años contados a partir de la fecha de elaboración del
presente informe.

3.2. Sobre la información del saldo de los recursos del FISE deI 01 de enero al 30 de ¡unio de
2023 (Anexo 1):

3.2.1. Información sobre los ingresos del FISE:

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley N° 29852, los ingresos del FISE provienen del:

a. Recargo en la facturación mensual de los usuarios libres de electricidad.
b. Recargo al suministro de los productos líquidos derivados de hidrocarburos y líquidos

de gas natural.
c. Recargo a la facturación mensual a los usuarios del transporte del gas natural por

ductos.

Asimismo, se consideran ingresos del FISE la devolución de los financiamientos otorgados
a través de los Programas de Promoción de Nuevos Suministros de Gas Natural (BonoGas)
y el Programa de Promoción de Vehículos de GNV a Nivel Nacional (Ahorro GNV), que se
encuentran a cargo del Administrador del FISE, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 29852, aprobado mediante Decreto Supremo N
021-2012-EM, y el Programa Anual de Promociones 2023.

Teniendo en cuenta lo indicado, en el Cuadro N° 01 se presentan los ingresos por estos
conceptos obtenidos al primer semestre del año 2023:

1/,,
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De acuerdo con los numerales 4.2 y 4.3 del artículo 4 de la Ley N° 2985212, los
referidos recargos se efectúan en moneda extranjera (dólares americanos); sin
embargo, para efectos del presente reporte y a fin de efectuar los cálculos en una
misma moneda, se convirtió estos recargos en moneda nacional (soles) al tipo de
cambio de la fecha de recaudación.

(u) Respecto de la rentabilización de los excedentes de los recursos del FISE.

A la fecha del presente informe, el Fondo mantiene saldos en moneda nacional y
dólares americanos, los cuales generaron intereses en la misma moneda; por lo
que, para la elaboración de este reporte y a fin de efectuar los cálculos en una
misma moneda, estos intereses fueron convertidos en moneda nacional al tipo de
cambio de la fecha que fueron abonados.

(iii) Respecto a recursos provenientes del Ministerio de Economía y Finanzas.

Al respecto, en los meses de enero y mayo de 2023 ingresaron a los fondos del FISE
recursos provenientes del MEF, los cuales fueron íntegramente incorporados al
Fondo, adquiriendo su naturaleza no pública. Las normas fueron las siguientes:

Decreto de Urgencia N° 002-2023:

Mediante el Decreto de Urgencia N 002-2023 se establecen medidas
extraordinarias para impulsar la reactivación económica en el ámbito sectorial,
regional y familiar a través de la Inversión Pública y Gastos Corriente. Una de estas
medidas fue la transferencia de partidas presupuestales al FISE para impulsar el
Programa de Promoción de nuevos Suministros de Gas Natural por la suma de
S/491 115 000.00 para su ejecución en el año 2023.

Ley N° 31728:

Mediante la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para el
financiamiento de mayores gastos en el marco de la reactivación económica, a
favor de diversos pliegos del gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos
locales, y dicta otras medidas, se aprobó la transferencia de recursos financiar la
ejecución de programas de masificación que incentiven el uso de gas natural y que

12 Articulo 4. Recursos del FISE
El FISE se financiará con los siguientes recursos.

(...)
4.2 Recargo al suministro de los productos líquidos derivadas de hidrocarburos y líquidos de gas natural equivolente a US$ 100

por barril o los mencionodos productos. El recorgo se aplicará en codo venta primario que efectúen los productores e importadores,
definidos como toles en el Glosorio, Siglos y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo 032- 2002-
EM y será trasladado en los precios de los hidrocarburos liquidas.
4 3 Recargo equivalente a US$ 0,055 por MPC (Miles de Pies Cúbicos) en la fact urarián mensual de los cargos a los usuarios de
transporte de gas natural por ductos, que incluye alas ductas de Servicio de Transporte, Ouctos de Uso Propia y Ductos Principales,

definidos cama tales en el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo 081 -2007- EM.
El recargo pagado parlas generadores eléctricos es compensado mediante un cargo a ser incluido ene! peaje del sistema principal

de transmisión eléctrica, y es administrada y regulado pare! Osinergmin según lo que dispone el reglamento
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DESCRIPCIÓN (SI)
------ . ---------.

3 1
Compensacion Social y Promoclon para el Acceso al GLP de los Sectores

149 383 820
. Vulnerables tanto Urbanos y Rurales.

Objetivo Compensación a las empresas de distribución de electricidad por la aplicación del
4 Mecanismo de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial

Compensación a las empresas de distribución de electricidad por la aplicación del
4.1 Mecanismo de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial, conforme a lo 88,947,282

establecido en la Ley N 30468 y sus normas reglamentarias. L
Objetivo Implementación del Mecanismo de Promoción contenido en el DS N040-2008-

5 EM

Reconocimiento del ‘Descuento de Promoción” en aplicación del ‘Mecanismo de

1
Promoción” contenido en el artículo 112a del Texto Único Ordenado del

. Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado
mediante Decreto Supremo W040-2008-EM

. . Pago de intereses compensatorios por aplicación de fraccionamiento de recibos
Objetivo .

6
de electrIcidad y gas natural de poblacion vulnerable (Literal c) Art. 4, Decreto de
Urgencia N035-2020.

Reconocimiento de Intereses Compensatorios a los usuarios de electricidad y gas
6.1 natural en el marco de lo dispuesto por los artículos 3 y 4 del Decreto de Urgencia

N 035-2020, modificado por el Decreto de Urgencia N 062-2020”

Gastos
Recursos utilizados para cubrir gastos para la gestión eficiente del FISE 1,709,550

Administrativos

TOTAL EGRESOS 1 642,357,082

Cuadro N° 04: Egresos Financieros

(deI 01 de enero al 30 de junio de 2023)

IV. EGPSOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS

4.1 Comisión de Administración del Fideicomiso 528,581

4.2 Comisiones, cargos bancarios y otros egresos 35,568,854

TOTAL EGRESOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 36,097,435

3.2.3. Saldos disponibles al 30 de junio de 2023:

De lo expuesto en los numerales 3.2.1 y 3.2.2 del presente informe, el saldo al 30 de junio

de 2023 es de S/ 1,494,519,736 tal como se observa en el Cuadro N° 05
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Clientes libres de electricidad:

Se utilizó la proyección de demanda de mercado, publicada por el Comité de Operación
Económica del Sistema Interconectado (COES), la cual muestra tres posibles escenarios a
desarrollarse: (i) base, (u) pesimista, (iii) optimista, para el período 2021-2032’.

Debido al enfoque conservador que utiliza el FISE, se ha aplicado el crecimiento pesimista
hasta el año 2032; posteriormente, se ha aplicado la mediana de la tasa de crecimiento
hasta el año 2037.

Recargo a los productos líquidos de hidrocarburos (venta primaria de productores e
importadores):

Se utilizó la información de venta de combustibles, publicada por la Dirección General de
Hidrocarburos del período 2017-2021’, de la cual se ha considerado la mediana del
crecimiento del referido periodo. Luego, este valor se utilizó para realizar la proyección
hasta el año 2037. Asimismo, se precisa que, para proyectar el mencionado crecimiento,
se utilizó un escenario pesimista.

Recargo en la facturación a los usuarios de transporte de gas natural por red de ductos.

Se utilizó la información de la producción de gas natural, publicado por la Dirección
General de Hidrocarburos del período 2017202115, correspondiente al Lote 8816; en base
a ello, se ha tomado la mediana del crecimiento de dicho periodo. Luego, este valor se
utilizó para realizar la proyección hasta el año 2037. Asimismo, se precisa que, para
proyectar el mencionado crecimiento, se utilizó un escenario pesimista.

Decreto de Urgencia N° 021-2023

Mediante el Decreto de Urgencia N° 021-2023 se establecen medidas extraordinarias en
materia económica y financiera, a fin de impulsar la compensación social y promoción
para el acceso al gas licuado de petróleo (GLP) de los sectores vulnerables urbanos y
rurales a nivel nacional, a través del Fondo de Inclusión Social Energético. Una de estas
medidas fue la transferencia de partidas presupuestales al FISE por la suma de S/120 000
000.00.

3.3.2. Información para la proyección de Egresos del FISE

Para elaborar la información de la proyección de egresos del FISE, se ha tomado en cuenta
las proyecciones definidas en el Programa Anual de Promociones 2023; el Programa de
Compensación Social y Promoción para el Acceso al GLP; el Pago de los intereses
compensatorios de las deudas de los usuarios de los servicios públicos de electricidad y

13 Ver en COES:

%B3n%2OPlan%2Ode%2OTransrnisi%C3%B3 n%20202 3%20-%202032%2 F07.% 2OPT%20202 3
2O32%2O(fropuesta)32FVoiurnen%20ll%2FAnexo-D?%2FPoye:çiondeDemadz.zip

‘Ver: htpj/www.mi.nemgob pe/ubhcaSectornp?idSector5&pagina1
Ver: http /jwww.rninem gob pe/pubiicnSector.pp?idSecorS&pag:n=1

‘ Se ha utilizado solo a producción del Lote88 debido a que el gas de este lote es el que se destirza para el consumo nacional yes
el que es transoortado por red de ductos
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Recargo al suministro de los productos liquidas desiuades de hidsoounbosus y liquides de g as calce al (onda
112 t 173,345,234

rimarla_que_eleclúeo los_productores_e_importadores).

-

Recargo a la fas ruracióo mensual de los cargos a los ssousios de lcacsporle de gas uatsanal por doctos, que
1 13 5 3g,q4a,892

ioctsyea los doctos de unsuicie de reaespasse, doctos de uso propio y doctos prieoipales.

12 sasesoa cm deoelmión del linaeriamierasde emaramaa eseableeldes en el Reoanama Aaaaal de Peaeessdoms ojearen. 68,388,237

TOTAL INGRESOS geg,ges,443
‘1. gGqn’55

obcereco
Masibrsrlóe del use del gas natural Imamneal 5.1, Len 8’ lqRSal asa.gss,ssb

PcagsamadePsonsouóodenaecos sumrn,r,rrnseoetámadela cunees sónde dislubueerde gusnarasalposred

12 Programa de Premunen d e escoas suministros ere1 área de la Cunees ion NeneS RueeGas 42,596,207

1 a
eremeción de cubitales de 69yen las Rngisnes de Lima. Callao, lea, Lambaneque. Piura. unuash, La Libenad,

lo 6s3 063
inris, Calama sea. Arequipa. Moquegua, pausa. Cusco y Tumbes

14 Redes de disrribución de gas natural 26.573,752

Oblerme
Compnnranidn para el desarrollo de nanees suministros en la Ironrera erergdeira (numeral 52, Len 5’ 290b2l 39.040.373

n er:;sc
d: sria lución de uremeird un elócrricao demsc,Is arias ea ‘a duieudac ecl eccabl esa tiesura rse cnn

1 106.999

22 Programa Marice Feruueltaice pa se Cenar u,rladar Se Conectadas a Red 37,R62,S7

Obieriso
Cmnperrarión smial e pnmnmión pan el acceso al GLP Inumesal 5 3. LeeN’ l9RSll 149383,828

31 Cempenrarióc Serial y Psemec,óe casa el Acense al OLP dr len Secrusra uoioesa bIes ta cts Osba sus y Ousalnc 149,TRa,RlO

Obinrisu Compensación a las empentas de disnsbsacióu de nlnunduidad pon la aplicación del Mecanismo de Cmrrpnurarión de la Taófa
42 182

a Ilguróca Residencial lramnral Su, LeeN’ 29302)

Cumpnrraoióralarnmprnsar dndrslribuciórdeelecuicdadpurlaapircauócdelMruar,smedeCemperrar!ee
‘

de la Tu era El ccrssua Oes, areca t, cursIurmcale esta bInodo en la Lee 50 36360 esus normas srglamnnrasrus
00,947.202

ubinsioe
implemneraódn del Menanismo de Pemnmiónronrenldoen eles noe.uuoo.s

Rnnonusrmrrste del’yercuente dr Promarró n’ nc uplicuosóu dei ‘Mesusrs mo de Promoción’ cusIendo nr el

S.L acicate lila del ferre enrue Oidenado del Oeglass’nsru de Turs, Socsóss de Gr r Su Icral por eed de DacIos,

aprobado mcd, ante Terrero Ssprnmu S’040-7000-EGI

Obinuno Pagn dr intereses umnnensarmier Pm apliraóón de Rmcóonamienro de recibes de etecrucidad e gas nasunal de pelrlarlón

6 rdnenalde Igirenal sI aer. 4, Deseare dn Vrgnosis N’R35’2020. -

0000eecrmsnnro de Inrere505 Cumpensa ron orales ssuarrns de nlnetsicrdad y gas rotosat en ci meno de lo

61 drapuesroporlor acicales Ooidcloerserede ósgnnrsu N’o35.2020,mcdrlscadupesnloncsnte dnesgenuu 3062

aeao’

d
Recurs os urilrra des casa rubsis garles pase la gestión eriesenre del P150 1.789.530

TOTA6 EGRESOS 842.337,882

alI INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS INGRESOS.

3 1 Ornrubrlraaeróo dr Pidereemurur 0orros in greses °‘ 878,276.509

TOTAl IRGRRSOS FINANOERO5 87o,zpg,Soo

V. EGRESOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS

4 1 Cominee dn udminuirsacrón del Pudnrcemrno S20.s81

42 Comisiones, sungur bancuóos persas egresos Rl Ts.ssu.osa

TOTALEGR0005 CINANCIEROS 36,097,835

a, SAlDOS

5 1 Saldo dsspeurble del periodo 11115111 101 659,427,445

S.2 Salde disponible del pesrudu a niesies 825.092.290

5.3 Saldo acamu lada al 6 nalirar el peuudo 151 r Sal 1,.t97,519.716

SALDO TOTAL DISPONIRLE AL nioos OIL PEni000 3,094,009,736

Nula

(1) le acunidu neo los oomrsales 6 7 o 6 3 del articulo 4 de la Ley 6’ 79097, los entender encargos serle, suar re muenda eelsun1eru (dólusns

americanos). Sin embusgo, pasa tu elaboración del rppuslr de la inlnrmsuión del salde del PISE se cunoidesó mies encargos en moneda nucionul

(sotes) al tipo de cambie de la lmho de seu,ouóauión

(2) Ala leshu de la elaboración del inposir sobre 1 urnlosusasióe del saldo del PISE, el Puedo muorseen inorssiuceo ce dólares americanos, loo

cuales generan ininspsns en la misma muenda. E cese senódo. pasa la nl sbosuuiun del selesido mp Orle essus inteinses luesoc 000sidesados en

mocede nacional al tipo de cambio ala tocha que lunsue abonados. doiioismo, ‘emprende los logresus por opecaciunno de sndundnu de aportes

nr’ ruleo, icgsnsuo co rol.sciueidos usu reoauó.scló, o abonos ro idecliíiuadus

(SI Cuesiansu las cosruli uens uesrmbolsudas pos la irasterenoiuo u rruussduuiuo de recursos u Isicel del sislnmu Si cucuinio y los guslus Sueco

le rrs,.nnlru e drsnusumeninselacionudui con la n1noucien deles piogiim.suuuurgo del u5llmreisti.sóos del 1156

Av. Las Artes Sur 260, San Borja
Ceotral t&efónica: (511) 411 1100
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Recargo faclonación mensual pasa usuarios libres de nleotsso’idud 19S,977,OOL

001,717,287
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FECHA:

Atentamente.

Ministerio
de Energia y Minas

Expediente N: 1-21913-2023

Vice Ministro(a) de la oficina de VMH-DESPACHO VICE MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS

Memo-01294-2023/MINEM-DGH

A: O Sr(a). JAIME EULOGIO LUYO KUONG

ASUNTO: Informe de Ingresos y Egresos del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE), correspondiente al Primer Semestre del año
2023

REFERENCIA: Expediente N: 1-21913-2023 - a) Decreto Supremo N 021-2012-EM
b) Resolución Vice Ministerial N° 023-2021-MINEM-VMH

________

24/08/2023 17:38

Me dirijo a usted, en el marco de lo dispuesto en el numeral 16.6 (1) del artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 29852, aprobado mediante
el Decreto Supremo N° 021-2012-EM, a fin remitirle el Informe de Ingresos y Egresos del FISE (2) , correspondiente al Primer Semestre del año

?3, y sea comunicado al Ministerio de Economía y Finanzas, tal como dispone la normativa vigente.

Al respecto, se alcanza el Informe N° 0100-2023/MINEM-DGH-FISE, que contiene el Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al Primer
Semestre 2023, que suscribo en su integridad, el cual está conformado por la información de los saldos del FISE (Anexo 1) y su proyección de
ingresos y egresos (Anexo 2).

Luis Alberto Garcia Cornejo
Director General de Hidrocarburos

(1) Incorporado mediante el Decreto Supremo N° 004-2021-EM.
(2) Informe elaborado sobre la base de la metodología establecida en la Directiva para la Elaboración del Informe de Ingresos y Egresos del
Fondo de Inclusión Social Energético (FISE), aprobada mediante la Resolución Vice Ministerial N° 023-2021-MINEM-VMH.

(

Archivos Adjuntos

NOMBRE DEL ARCHIVO DESCRIPCIÓN

IN F.100-2023-MINEM-DGH-FISE.pdf

ANEXOO1.pdf

ANEXO_02.pdf

ANEXO_03.pdf

proyec.OF_a_MEF
_Ingresos_y_Egresos_FISE_ler_Semestre_año_2023docx

Creado por: TEMP_FISE19 Aprobado por: LUIS ALBERTO GARCIA CORNEJO

Fecha Creación: 24/08/2023 Fecha Aprobación: 24/08/2023 17:38

Pensemos en el Medio Ambiente, antes de imorimir este MEMORANDO y anotar nuestros recursos



25/8/23, 18:42 MINEM

HOJA DE TRÁMITE
N° expediente

1-21913-2023

Documento EXP-1067-2O23IMINEM-DGFI-FISE

Remitente FISE - FONDO DE INCLUSIÓN SOCIAL ENERGÉTICO

Fecha de 24/00/2023 10:50

recepción

Descripción INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS DEL FISE AÑO 2023/EXP-1067-2023/MINEM-DGH-FISE

Asunto SIN ASUNTO ADICIONAL

adicional

Fecha Fecha Última
N° Desde Hacia Estado Acción Documento adjuntado

derivación recepción asignacion

FUERTE

CUlPA LEIDY

FISE - FONDO DE FISE - FONDO DE ROCIO
ATENDIDO( 002 INCLUSIÓN SOCIAL INCLUSIÓN SOCIAL Derivado - 24/08/2023 24/08/2023

EXP-1067-2023/MINEM-DGH-

FISE EVALUADOR

ENERGÉTICO ENERGÉTICO

gón

MUÑOZ

FRANCO

Inf-O100-2023/MINEM-DGH- JULIO
FISE - FONDO DE FISE - FONDO DE

FISE Obs: y Se adjunta MARTIN
003 INCLUSIÓN SOCIAL INCLUSIÓN SOCIAL Derivado 24/08/2023 24/08/2023

SEMESTRE documento Inf-O100- ATENDIDO

ENERGÉTICO ENERGÉTICO EVALUADOR

2O23/MINEM-DGH-FISE

gnamÓn

FISE - FONDO DE DGH - DIRECCION

004 INCLUSIÓN SOCIAL GENERAL DE Derivado - 24/08/2023 - Obs: MEMO -

ENERGÉTICO HIDROCARBUROS

DGH - DIRECCION VMH - DESPACHO VICE
Memo-01294-2023/MINEM-

005 GENERAL DE MINISTERIO DE Derivado - 24/08/2023 24/08/2023 -

DGH
HIDROCARBUROS HIDROCARBUROS

VMH - DESPACHO VICE DGH - DIRECCION
Obs: Para continuar con eL

( 006 MINISTERIO DE GENERAL DE Pendiente 20 25/08/2023
- trámite correspondiente. -

HIDROCARBUROS HIDROCARBUROS

Salidas! notificaciones Total asignaciones DocLimentos anexados

- 1 FISE-» Y SE ADJUNTA DOCUMENTO INF-0100-2023/M1NEM-OGI-t-FISEI FISE-’MEMOI VMH-»PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE
Observaciones

CORRESPONDIENTE.

ACCIONES

01- Aprobar 07- Coordinar 13- Notificar 19- Revisar

02- Archivar 08- Difundir 14- Opinar 20- Tomar Acción

03- Atención prioritaria 09- Firmar 15- Preparar Respuesta 21- Tomar Nota

04-Atenderlo solicitado 10- Hablemos 16- Proyectar Resolución 22- Transcribir

05- Conocimiento y fines 11- Hacer Seguimiento 17- Rehacer 23- Visto Bueno

06- Consolidar 12- Informar al Suscrito 18- Responder Directamente 24- Para Evaluar

intranetsp.minem.gob.pe/SitePages/detalle-de-expediente.aspx?XID=2224510445916475244894451080051185651344051448451630251759551922... 1/2
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